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ING. JORGE VLADIMIR AGUIRRE BARBA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
TRANSPORTES OCTANO, S.A. DE.C.V. 

~~~~~ ~-,----_.'._~~~~~~~~~ 

PRESENTE _ . ., 

.. · ..... 

.. · .. ;·'·· 

' ... 

Asunto: Aprobación de Prqpuesta de 
Remédiadón 

, . No. de Bitácora: 09/JlA1014/08/17 
·. -e-_ .Hqmoclave del Trámite: SEMARNAT-07-:-Ü35 -"A 

t. '. 

·.· 

Con referencia a su escrito sin .número de .-f<foha 14 d.e Julio de 2017, r~cibido en,el ·Área 
de A~ención al R~gulado dé , la)"ge~cf~: ~aticbnal de Seguri~.ad lndustr,i_al: y de_: Prote~c;:iÓn·~. ~I 
Medi0 Ambiente deJ se.Ctor Hidrocaro,l!fos~Jen lo. ~uc,esivo AGENpA)<el día 'f. 9 de·Ágósto 
de., 201-7, por medio q~I .- cüal' en .su caracter de· representa:nte,legaloe1=-a-:e=m=,p=r=e=sa=------­
TRAN§PORTES OCTANO, S.A,,DE .C.V_.,_ en _lo. sucesivo. ~I REGULADO, ingresó el .trámite 
de Propuesta de Remediación Modalidad A .E'rnerg~ncia Ambient_al. CSEMARNAj-o.7,-'.-óJS-
A) mediªnte .la técni<:;a eje BÍorn~m~diac;;tºb p()r Bioven.teo en e[·sjt:lo contaminado: para el 
suelo del sitio.denominado Km.116 + ·3·00 de la Carretera Federal ioo, tramo HTuito­
Puerto '!allárt~. Mun!_~jpio :·de . Cabc(~Wti~ntes~ Estad.P tj~~ Jalisc_g¡ m.iimq· que fue 
turnado a · la.·oJr.eq:ión General de G~sti6ii Come~dal, - de la l:JnJ(;lád .,de. Gestión, 
Supervisión, lni~j~~fón y::Vig.ifaincia. <:;.o_meré:J,,~h,Pªra su c:o.nslguiente tfa:m·i_f~qión . 
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L;i. Agenc.b N:!dan¡)I de Seguridad Industrial y d~ Prolc:>cción al M~dio Ambiente t.lc l Sc·ctcr Hidrocarburos tarnbiCn lltÍli?a el ;:icrónimo '"ASEA'' 
y lt1s pil lJbíílS ''Aeenci.:i de s~gurid<td, En~rgÍól 'j 1\mbiente" como parte de su identidad institucional 
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Nombre y firma de la persona física que 
recibe el documento Artículo 113 fracción I 

de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP

Dirección, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal Artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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. OFICIO No. ASEA/UGSIVC/'D.GGCA.'~j 16Gf20.17 

Ciudad de México, a 19·de septiembre de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de 'Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

C O N S 1 D E RA N D O 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial de la AGENCIA es 
competente para evaluar los programas y . -prdpuest~s de remediación de sitios 
contaminados del sector hidrocarburos y, en su caso, aprobarlas. de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4º fracción XXVll,.1.8 fraccióñ 111 ,y 3 7 fracc:ióo X d_e_LReglamento 
Interior de la Agencia·Nacional.de .Seguridád.lndustri.al y de Protecciórral M.edio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos: · · 

11. Que . . fas actividades·· que re~liza . el ·REGUL:ADO corresponden al Sector 
Hidroc.·arbüros. las cuales ·son competencia de ésta-AGENCIA en términos del .artículo 3º 
fracdón· XI de la Ley de la·)\genci.a ·Nacionc¡.I de .Seguriaád Industrial y .de Protección al 
Medio .Ambiente del Sector Hidrocarb.uros. '· · · · 

. · .. :.. -
111._ ... ... :- . '. Qüe el día 2 9 d~ :agostq .. de· 2017 s.e réd_biÓ ±~~ erÁ~ea . de . Até~ción al· Regu)ado qe 
esta AGENCIA el EiscritcrS/N y :sus anexos, mediante el cual :el REGÚLADO ingresa la 
Propue~ta de Remedi'ación: t0odalidacl A. Emergeri'.cia::Arnbiental (SEMAR.NA T-0 7-03 5-A) 
par<f¡el,sltio dengminado~KíiJ~ ... :1·76~+-:~oo de fa=~a.ír~ie.i:aFederal 2ÓO;.tramo El Tuito-

_______ Pü~er.i_ó- .~vallar.ta, · MuniciP-io' de Caho · CC>rri~nt~s°;".Est~do~ de· J_alisco, ~con~ coordenadas 
UTt'i'-x=:= -04674so .. Y;= }2-.is24s4, zona 13 Q;_ p,~qfanf~··. 1a técniea c;1e· Biorremédiáci9n 
po'í. .. 8ioYenteo en el sit.io co.nt arriinado debido al'.-c;,!~rram~·~ac:'tidental ·Be 2s',9o_p :litfos .. de 
Gasolioa)i _2 9, 900 litfos; g~J?(esel,'~oc·u.ríi.do· el ' ls,:_dé .. no".'iembre d~'·'2·9 Í 6, debido ~·a la 
volcaHúr_á· de un v~píGl.Jlo auto.· tanque ... propied<iid . d~ ~· 1a: . empr~s'a -" TRANSPORTES 
ocTANü> --'s:A. DE '' <Ól-i~:~":CL!andc:i se. :di~igÍéL~d§. :_-laL i_nst;;i.lá€iones - de ." PEMEX 
TRANSEÓRMÁCION ·1Nbus.TRIAL -- úbitada{ éfr· Manz·anillo, colima~ --. hacia las 
instalacio~e~· a~ · 1~; empresa ~~QMBUSTiB~ES~.CARVER~'~8fÁ .. : 15E-c. V :::yb.ici~d~s en Puerto 
Vallarta, Jalis.co· irii'pactando":·Ün~ar'eá. de awo_Xi(flaqamente:J25,00. rfi~;: d~, Suélo natural a 
a una profundidád '~máxirri'a de infiltráción estimada.·hast~ l9s _2 .QQ:~ái'etros y un volumen 
de suelo potencialnien,te 'af~Ct~.Qó .de 6S.Q_.q01tn3

. .. :· -~~-: ~ .. ,·:. / "· - "< · 
. :;_L2,:\:~:::.~>~_-. -~~ .:·_ :·:·~-. _'.-_ · > =:e-.._.:~~·:·::~-.- . :~,:.: .<'-

· -~ - · . ( ..:· ... •· 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
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OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/13160/2017 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

IV. Que mediante el escrito sin número de fecha 04 de abril de 2017, ingresado el 16 
de mayo del presente en la OP de la AGENCIA, la empresa TRANSPORTES OCTANO, 
S.A. DE C.V., designó como Responsable Técnico de la Remediación a la empresa 
ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., para llevar a cabo las acciones -de remediación del sitio 
denominado Km. l,76 + 300 de la Carretera Federal 29<); tramo El Tuito-Puerto 
Vallarta, Municipio· de Cabo Corrientes, Estado de Jalisco, ·de conformidad con el 
arti..cuio _l 3 7 ff_?é.§iÓ!l __ ll del Reglamento : de la Ley G~r,ieral para la . Prevención y Gestión 
·Integral de 1.os R~sidLios, quien cuenta c on la Autori_zaCiónp ara el tratamiento de suelos 
contamin.ados Nd: 16-V-2 0-0 8 PRÓRROGA, otorgada.por la-DGGIMAR mediante el oficio 
DGGIMAR. 710/002935.de fecha 24 de··abril de 2008:'_· · .: ·'·-. · 

V. .Que.el REGULADO manifiesta, que en el sitio denominaclo. Km. 176 + 300 de la 
Carretera · Federal 200, tramo ·El Tufro..,Puerto · · Vallarta, -Municipio de Cabo 
Cor.rientes, Ést_ado de falisco, . no se observan - cuerpos de agua superficiaÍ~s , y 
subterráneos cercar:i'os en el sitio del derrame, por .lo que no . .fue" nec::esario dar aviso a la 
autoridad competente en materia de agl1a (CONA~VAY · ,._ , · ', .· . _. 

VI. .· Que el:REGULADO manifiesta que.el muestreó de>s_uelo del -sitio denominado :Km. 
176 :+. _:300 dei l~· .Carretera Federal _. 200; trarpo ·Él .Tuito:-Puerto Vallarta, Munkipio 
dé Cabo Corrient_e~¡ Estado de Jalisco~' ft;te realizádq ,_~~J· ~19~' · qe n:iayo . de 201f.Ji6r 
LABQRATORIOS·-ABC, QUÍMIC7Cll\lVESTIG7\CIÓl'rY7XKJ*tlSIS;SA-:-bi:ev;;-en-el~qlie-se---­
definieron 9 puntos de mueSt(eO; en donde se -pbtu~ier'o·n 9-muestras simples \/ 1 
duplicado, .4. (cuatro) distribuidas en el área.de suelo.contaminado; obtenidas a diferentes . 
profuh.Bi9ades C0.3Ó·ífl . o.so m, 0.60 m: 0:7.0 m, 0.89 m»;o}1.Ó rD-Y 1.s·o m.), en to~a~ las 
muestras·; se .. determinaron ·:Hidrocarburos Fracción --Lige[éi. · (HFL), .· BTEX, Hidroca·rburos 
Fracción Médja., CHFM) e, Hidrocarburos Aromá_ticos Polinucle?r.es CHA~'s), asimismo se 
tomaron dos ó:'~iégras cercanas. al sitio a ias· qu·e se les det~rminaron pH y ~umedad . 

VII. 
Km. 

Que el .. ~~cdút.A.po presenta en eLEs_t_u.Q!o.de·Car: c·terización.de'1 sitio denominado 
17 6 + 30'0 · de -~ fa. -.Carretera Federal 200, train·~ ,: El-: T~ito-Puerto Vallarta, 

. .. ·:.·. - .. ~- ·. . - -_ ·.· ' . - . . ·- ... :'"2:'.;.:..::·--- :··_·. .. 
.. . . . - . - . -· 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/13160/2017 

Ciudad de México. a 19 de septiembre de 2O1 7 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Municipio de Cabo Corrientes, Estado de Jalisco, el Plano Topográfico 
georreferenciado en coordenadas UTM. donde se identifica la ubicación de los puntos de 
muestreo para la caracterización. 

VIII. Que el REGULADO :· manifiesta que LABORA TORIOS ABC. QUÍMICA 
INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS; S.A. de CV .. realizó los análisis de las muestras colectadas 
en el sitio denomin·ado Krri.··176 + 300 de la Carretera Federa1·200. tramo El Tuito­
Puerto Vallarta; Municipio de Cabo Corrientes, Estado de Jalisco; delé:ual se presenta 
la Acreditación No.: ~0091-009/1 i. o_forgada por latntidad ·MexicanaaéAcreaitación­
A.C. (EMA). con vigencia.a partír dél · 2~ de:julio de 201-r y..fecha de ampliación ·del 22 de 
septiemb.re de 2016; ·esta Acreditación incluye· al  quién 
fue el encargado de realizar el ni.uestreó inic\al;· así comú todos los mé_todos analíticos que 
fueron utilizados y la Aprobación No.·PFPA-APR-LP-RS.:Oóo2MS/2014 del 23 de junio de 
2014; y PFPA-APR-LP-RS-0002A/2016 del 08. de· marzo ·de 2016 . _otorgada por la 
PROFEPA, con vigencia:de cuatro años,'qué incluye al p·eºrsohal de'muesü"eo·y los métodos 
anaiíticos que fueron · u~ilizados 'para la .der~rmiriadón de . HF~. B,TEX,HFM y · HAP' s, 
respéctivamente. . . ·. . .... -' · - · · · 

IX . .. :· Que el REGULADO ;mariifiest.~ que'~l .. úso·· ~~tb~o .· del sitih identificado COITJO .Km. 
17..6<+300 de=.la Carretera ·Federál ioo>úámo ·EI Tuito-Puerto-Vallarta, Municipio 
de •(:'~t>o Corrientes; é'é1dti~e faÍisco;· s.egÚirá'. teii·i~r1dq : ~n:· uso. d~ sue19. for'estal .Y:·PUede 

-------r-e_~a l?_arse. una ampliaci"Qn. .aela Gi.rreteTa. -.; . . ·. , · · · . . :.· · · ·· ' · 
.. . . # • • •• ~·~:·:_ ... ~·.. •, 

• • - ~ • ' : - • ;: : ; • .. • : • : .# ··-.:) • _. ¡ . 

X. > ·:: Qtie el REGULADQ pres~nta · la·~~d~na de·_custodiá .de.las mu~s_tras tom.?das, ¡:'iara 
la cara~terización del '_siS~º -·i:Jenominadci _ .~m .. :.176:· ~:: 300. de I~ .car~~tera F~deral"2oo. 
tramá EITuitc;>-PuertoVallarta, Municipio de Cab~>. .. Co'rriente~. Estado .de Jalisco, con 
la información r.equerida:·en __ el numeral..7.4 de la NOM-í 3 a.:.SEMAR-NA T hSSJ.\'1-2012. 

. . · .. ·.. . . - ~-~> ~- ....... ·::, _. - -. ~ _ .... :::_:·:.-.'.'.'· ·· ·_ :--~ ·: :: . _#·-· • ·; . 
• • • • # - 7'· .' .... 

XI. Que el :R.~GUJ::ADO presenta para 1á:e:aracte,riz.a~-ióh:del sit_io d.~~o.n}i.oado Km. 17 6 
+ 360 de la €afr~ie'r~ 7federal 2o'd;::trªií)_q}:J}üito-Püer,to 'Naliirtá:~ Municipio de 
Cabo Corrientes; ES.tadó .de·Jalisco, imág~n-~s fotog~áf[q~~-ge. ia situación en la que se 

. : .· ... ·.. •.:. -~ ·. ·. ·-. .. -:-~~ :- .: ' : . ;:·:.. . ·::.. . _ .. _ .--- ' : .-· 

·--·· -~: ./ ."' • ·. :: • • - ¡. . · . • - .:.;- .. __ ._ • . , ·': .:.·:..· ·_.-:~~: .. ~---;·1_: :· _·:;._- ;.:· 
' ,•• .. ·._:_#_ ._ :·_..., __ .. ... . '! 
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Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2017 
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encontraba el sitio antes de ser remediado. donde se muestra el aspecto del sitio y la 
extensión de.los daños. 

XIL Que, del análisis realizado por esta Dirección General de Gestión Comercial. a la 
documentación presentada por el REGULADO. respecto a .. los resultados obtenidos del 
estudio de caracterización del sitio denominado Km: i76 + 30Ó de la Carretera Federal 
200, tramo El Tuito-Puerto Vallarta, Municipio de Cabo . _Cori-ientes, Estado de 
Jalisco, se identificó que: 

a. Se .llevó a cabo el muestreo de ·caracterización del suelo en .el área contaminada; con los 
resultados de laborátorio sé··entonúfrque, en tres muestras y~ el duplicado obtenidas en el 
área de estudio, lás concentracioí)es de Hidrocarburos Fracdónligera; BTEX. Hidfocarburos 

· Fracción Media CHFM) se encuentra por arriba de los .límites Máximos Permisibles 
. establecidos en la NOM-i38-SEMARNAT /SSAl-2012: . . :- "·· · .. · ·. . . . · · 

Muestra identificada como:.'MS-·6-MC-TO-Al C0.3óm).:con. ::381.92.o mg/kg dé}1FL; y 
u'na concentración de 3,071:6·5 mg/kg de HFM. ..-.. · -~~ . ·. 
Muestra icjeAtificada como: M$,.:8-MC-TO-Al C0.90m) con ,-:26;9·39.59 mg/kg eje HFL. 
57.96 mg/kg de benceno, 77,2.59 mg/kg de tolueno>·2,6.2.27·mg/kg de etilbenceno, 
l,79Q mg/kg de xilenos (suma de isómeros); y una concentración de 8,402.15mg/kg de 

.. HFM. --- _ · - · .. · -_ :.---. - . - _ _ · :"- - , -,' - · . . , ___ : ·.--. 
:-- _ Muestra identificada .com·o: MS:;9::MC-TO-Al (0.60m).con 18,236.10 mg/kg dé HFM. -

-------~~--~: ; M_u_estra .iélentificada como: MS~9-~MC-TOC:Al DÜP CO,iQífl) · ~on io,32i.50 mg/~g 'de 
.. : HFM . . .. ,'. · ._. <~-,---.- - · ' 

~: b .. ·: El . ~itio donde.'Q~UÍfiÓ el derrame_: s.e ubica en las coorde~~d.as : · x~"Q4,6·7 4 so. y= 2,2 5 2 4:5 4 
· "·Zonal3Q. · .- · · . _., _ .-- . . - .;·-:_., . ._ ·'· ___ .·:: ., ... . 

c. ~-' se estima que .ei'áréa de s~elo afectado .es de 325.oo.riJ 2, ( :. '- :,.,, ·: > :::/:' 
d. s_e·estjma que él volumen· de súelo afectado es de 650.00._ m 3· .. -..-". · 

- ·- .. - : . - - . . - - = .--·: __ . .. . - ,· 
.. ... ~ ... . : -·· 

~ -: · .. " ·. -~~_::..~ 
• . ... 

· .. . ···-.. -
: ~- - • ¡ - ,..., .. ~ ' -

. ' .... . . 

: :. : ,,. 
V:.'' . 

;_ ' : . . ~ . 
.:.. . . :. 
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' : ' ' . ! . .. ..,.) 

,: . :~~~~/."?·:~~~.Á-~=""¿;~'"'~'1~. : 

' I • .. 

/./;·>~ ·· ' 
e----;.~f::::::~ _,,. .. 
~~~:;;;:::;-... ~' 

¡ ~; 1 :~6;::: ~~~!;:;: -~: 1 · • · ~~e 
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Ubicación de los puntos de _rryuestreo pa~a l_a. caracterización del sitio 

. . ' . . . ., . . .. . . . , ~ , 
XIII. ·Que eL REGULADO, presenta ante esta· Oir::eccion- Gener::al de Gestion 
Com~rcial, la Propuesta de Remediación por· .. ' ! Biorr~mediación. por E3ioventeo en· el ·sitio 
contamiMado" para el suelo .del sitio-denom_inado Km:_176 + 300 de i"a Carretera F_edéral 
200, tramo -El_ Tuito:-Puerto Vallarta, · ·MunicipiCLde Cabo Corrientes, Estaao de 
Jalisc;o, "que co·nt:em"pla las ·acciones que a .c.ontirÍÚaeión se describen: . 

. ~ .- .. . \ . ~~ 

Previo. al inicio d~ "los- trabajbs . de rein~diacióri ·y .áJh · ab}~io de· .reducir fa . volatilidad · 'de lós 
-------niaroc.arBwos se· apli¿a; con .ayuoa oe una 15onib-a:::-mcfchi/a;[m'a:.:..m'°eiCJá~del-pmdocto-Abr·Biotracv------

Dol y:agµa en relddón-1.:25, con las cuqles se inocula : ~t'sueio CO()t<;irninéidó. .. . . .. ': ., 
En el Órea:9fectada. ·se-perforan y ~onstruyen pozqs éon .tu.bei"ía hidráulica rar:iurada de.PVC ce_dula 
40 u· BO):fe. ·P' de diárn,~tro a:diferehtes ffrofund_idades, adciptán,dose de la" siguiente m'an,erci: . 

. · ·:.·-... -., . . · ..... 

• Eo .. ~ el ,.·área ide;tffi~ada - como Área 1 (A-1) . que ~es : ~n . áieó · de 325.00-.mi,°: d~nde el 
cqntarrilnante péhetro hasta' 2.00 m. se c;otoéaran 3/ tupas perfqrados, h_asta una 
profuili:lid.ád;de 2.00 m. . . . - ... ' . ' . ~ ::.~ _ .. ;. ' . /_ . . . 

La superficie de~Ú~Ío. Q r~mediarinta cual se c'olocaránJos tul/os qe PVC pe/ forados; tiene un área 
total de 325. 00.°iré~:ipr.oximadamente y el volumeh,de_suelO" confa0inqdc{b remediar in situ es de 
aproximadament e"6só.oó m3. - · · · · ·- · · ~-. :· ~- · 

.. , , --:-: . . - ~ . ,.,-

.. :-:-.. ·:;_:-;:· :~:- ~</_-, .·.~·_ .::_ .... :- . 
.-: :·_. · . . '. -- - -
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En la parte de los tubos de PVC que sobresalen de la superficie del suelo contaminado, se colocará 
un codo de PVC para instalar una Válvula Check o Anti-retorno de 1 "esto se realizará en cada tubo 
que instalado. Las Válvulas Check o Anti-retorno se instalarán de forma que la dirección de flujo 
indicada en las mismas, permita el ingreso de aire atmosférico al suelo en tratamiento y se tenga 
la certeza de que impedirá la salida de los COV's. 

Para obtener una humedad del 40% requerida para el tratamiento del 'total del suelo contaminado, 
se estimará la cantida'd de agua necesaria para cada siembra, tomando muestras del suelo en 
tratamiento y con un higrómetro se determinará lg__humed_Qd de dicho sue.lo. 

. ~ : . -- -
De la cantidad total de agua calculada, se le resta la cantidad de agua que se utilizará para la 
preparación de las soluciones acuosas qi.Je .:s~ .. i:iplicarpn al suelo en tratamiento, posteriormente se 
agrega Ja cantidad de aguaresultante para: obtener la humedad requerida y nuevamente se toman 
muestras de suelo para verificar la hÚme.dad sin 'sobrepasar lo especificado. 

Sobre. el suelo contaminado, por medio de un sistema de riego o aspersión, se aplicarán so'/uc;iones 
acuosas de los siguientes productos comerciaies: . . 

. . 
• · Grafo/ L, en un tambor de capacidad de 200 litros,.se colocan 100 litros de agua, en·seguid,a 

se agregan 350 mililitros de Grafo/ L Y. .se mezclan perfectamente hasta tener una solución 
homogénea. posteriormente la mezqtci:homogéneci'se pasa a'una bomba mochila de 2D 
iitros de capc;icidad, pqr medio d~ /g cual.se aplicará la -solución ya preparada en 'toda: ~/ 

---------~.,.;á;;_r.::.ea:;__:;c~o;__:_n.::ti:l:.:_m:.::;_in. adc;i. é:uando se' r:e'.ql}.[era prefiarar solución.es con diferentes cantidgdes-de 
Grafo/ L. se utilizará~/a~p-ane-propófcional-d,e-aguEH:erre-spondiente -

• 

• 

Humitron 60 s; utilizando un taii?bor d~ 200 litros, se agregan 1 óo litros de agua a(rambor 
de 200 L. después se _añaden 4o.·gramos de Hurnitr.on 60 s y se mezcla hasta_; que Ja 
soluf.ión sea homog.énea, en,s,eguida lci· solución .ya niezC/ada. se rnloca en una· bamba 
moéhila de 20 lifros y ·~e aplica al · área de su~lo en . tratamiento. Para el manejo de 
caritidades.diferefites,d_e.fas indicadas~ se utiliza.rán partes·pj oporcionales de Hurriitron 60 
s ·yagua. " ..- ~. ' - -~ ·. _- -~. . . - . . -

Lobi 44; eh un. tamb,or de 200 litrqs, se-¡nciuyen 100 lftios de .agua. y se adicionan 300 
gramos de ·1 obi -44, se .· realizará úna mezcla homqgén_ea -d~ " Jos compuestos y 
posteriormente colocar la soiución homogénea en uria"fióm6Q moéhila de una capacidad 

- - - - -·· . : . .. - -~· :-
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de 20 litros. por medio de la cual se aplicará esta solución al sue/O afectado. En caso de 
requerir la preparación de esta solución con cantidades diferentes a las señaladas. se 
utilizarán partes proporcio.nales. 

• Abr Biotrack Do/, teniendo un tambor de 200 litros. se colocan 100 litros de agua, se 
añaden 2 litros de Abr Biotrack Do/, · enseguida .. se meicla hasta que la solución sea 
homogénea, luego la mezcla homogénea se agrega a una bomba mochila por medio de la 
cual se aplicará esta solución al suelo que se encuentra en tratamiento de remediación. Si 
se requiere preparar esta solución én cantidades diferentes a las mencionadas. la mezcla 
se [levará a cabo en partes prop-orci_ona/es. - · 

: • "!• . 

Esta actividad se realizar{/ de manera ··2o~~iri0d .durante tódo ·el proceso de tratamiento hasta 
alcanzar los niveles de limpieza aprobá~Ós por'Úi autoridad correspondiente. . . . . 

Con equipo de campo analizador ge hidiqc'arb(Jros se realizará ei monitoreo de las concentraciones 
de hidrocarburos presentes en el sitio, c'Ód base. en 'Jos res.uitados obtenidos se evalúa si se continua 
con la aplicación eje soluciones de micro.ótga'nismos .y nutrientes ·y con 'el venteo o aireación del 
suelo en tratamiento, o si . el trabajo" dé remediaóón se considera concluido y se procederá al 
muesireofinal comprobatorio, _ .. · .: :~ · ' .· 

•.' ,"\·. 
i -. · 

. . ........ -. ·. . 1. . ' 

XIV. Que el »REGULADO manifiesta>:C:~Ue los ' insumos a emplear Cpo( siembra.) con la 
técnica de remediación propuesta "Bfq[íem~:diaciÓn por B/c:íventeo en el sitio contaminado" 
para: el suelo del ~sftio deno.minadó K~~:.i16 · + 300 de. la .. Carretera F_ederai 200;· tr~mo 

-------·E1-,.-aito:;:Puerto~va1_1arta~Municipio-=de-Éabo-Eo.r.rfentfi~~Estad·o-de-Jalisco~ser-á!·i-1os~--
sigui~nt_es: · _-" :,. .. · · · · · · · · . .. · : ::" · 

:~ . -' . ·' . ' . 

'. .} (24/Q8/17) . (07/Q9/17) .{28/09/17) : (19/10/1 Tf· 
Insumos 

3 4 

Agua (Lts) 20,000 ' 20,000 . ' .. - ~ 20,000 ' 20,000 ' :- . 
Grofol L CLtsY , o .. 2.37:_ :·~-,, . . 1.18• · .. -o.59 : 0.5.9- ..... ·. 

i:,lumitrOn 60s (Kgs) 2.39 ·.-... •, -·' ' '·' l.19 : :. . -:: ·. ·-; 0.60 . · · o:s9 --- . 
Lobi 44 CKgs) ~ ·-. . · 2A3 1.21 . 0.61 ::> , 0:60 ' 

ABR Biotrack Dol (Lts) · 6.67 .. - ·- . ._ 6'.6T 

'· 
·- . . .. ··:~_~ :-:,... . .. ..: ~~ .... . : 

.. , : .,_'.:.: ·_:~·-.. ~~---.. .. _ ::~·: :· : : : -.: . " :., ' '.:.->'-
··- •-·. : • • ' ·: ~· _,... . , • • I ;_ • ·-. • · •·. ~·-- ·.,...:- · •. ;.• 
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XV. Que el REGULADO. cuenta con un plan de monitoreo de seguimiento de la 
remediación del sitio. incluido en la Propuesta de Remediación por "Biorremediación por 
Bioventeo en el sitio contaminado" para el sitio denominado Km. 176 + 300 de la 
Carretera Federal 200, tramo El Tliito-Puerto Vallarta, Municipio de Cabo 
Corrientes, Estado de Jalisco. el cual se describe a continuación: 

• De acuerdo al programa calendarizado. los. an~lisis de campo se realizarán los días 07 y 28 
de septiembre y _el 19 de octubce del año 2017. tomando 2 (dos) muestras del suelo que 
se encuentra·en proceso de remediac(óñ:- -- . -

• El muestreo del suelo en tratamiento. se llevará a cabo en el área impactada donde se esté 
realizando la remediación del suelcrcohtaminado, tomando muestras a 2.00 m_ mismas que 
se analizarán con -¡:iuestro equipo de campo petróflag. - -
Ver condicionante 5 del RESOLUTIVO.SEGUNDO. 

• Las muestras de suelo en trata:rhierito serán tomadas por el personal de ECOLOGÍA 2000. 
S.A. de C.V .. que lleve a cabo IÓs"Úábajos-;de remediación del suelo contaminado. · -

• El equipó de muestreo que se utilizará durante la toma de muestras del suelo : en 
tratamiento. será un auger de perforaci<mº manual. una palita_ de q.cero inoxidable y material 

-para el lavado-del equipo de muestr:_eo utilizadq. colocando dichas muestras en un frasco -de 
vidrio de bota anéhª de 12 s mi de é:apacipa{ - , - - - -- · _, 

• El equipo de muestreo utilizado se -lavará .entre cada toma de muestras con detergen~e 
biodegradable y agua con el fin de ~vit.ar ~: I potencial de la contaminación cruzada: · · i:/ _, 

XVl~Que el___,R~Gt::J ITAD0~presént6.:__a·Ate~esta~Dir:ección.:._General_de Ges~Üón 
Comercial. el Pla·n- del ·fV1uestr_eo _ Final Corr)prob~torio .' Anexo a la Pro~p~u-e=s-o=-_r~á=::. ~c=-d-=---=e'--------'-----
Remediación por "Biofremediación por Bioventeó en el sitio-contaminado" para -él _sitio 
denominado Km. 176 + 300 -de ia-. Carretera Feaeral. 200, tramo El Tuito-Puerto 
Vallarta,_-- Municipi~ de-Cabo Corri~ntes, ·Estado de ..Jalisco; -el cual se trans~dbe a 
continuación: _- - -

Objetivo . . 

Obtener iiifor.rÍi9ciÓn con la cuai po~amos dt;tt;rlJlinqr el g~ado de rem.ediación obtenido de los 
trabajos deºremediación aplicados al súelo en tratamiento. - --. .___ --- ·~.. . . .·- ., 

__ : ... 
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El lugar y la fecha de elaboración. 
El plan de muestreo se elaborará en la Ciudad de Morelia, Estado de Michoacán y la fecha será 
de acuerdo al tiempo en que se cuente con información de análisis de campo que indique que 
los resultados de los trabajos de remediaciqn son aceptables. 

El nombre y la firma de los resoonsable~·: de su elaboración. 
El nombre de la~ personas responsabl~s de la elaboración y firma .del Plan de Muestreo, se 
indicará en el escrito de presentación df!Jª fecha en que se elabore el escrito correspondiente. 

La descripción de actividades y los tiempós~de ejecucióh. 
Con la · finalidad de dar cumplimié~fi:(p. /~, estabiecidiJ en la Norma Oficial Mexicana NOM-
138-SEMARNA T /SSA1-2012 · numeia/'~ ~2 : 1; la empresa que realizará el muestreo y análisis 
de las muestras es Laboratorios A~'G''Quí(fi!éa;Jnvestigación y Anáfisis, S.~ . de C. V., por lo cual 
el método de muestreo de .sue(os qu~' sé .aplicará es el indicado en la acreditación No R-0091-
009/11, emitida por la Entidad Mexíc.aná de Acreditación CEMA), E.e: a favor de "Laboratorios 
ABC Químiéa lnvestigadón .y' Análisi~, S.¡\. dé e: v.:', dicho método se identifica como: Muestreo 
de suelos Contaminados de hidrocqrburns. ' · · · .. · · 

, . . , 

E/muestreo desue/Ó se realizará co'ri-ei'eqyípo.liinpia ·y deséontamin.ado y utilizando guantes 
de látex iJ nitrito se procede a recilizqr· el 'spndeo . respectivo . en cada . punto de muestreo 
seleccionado, considerando las slguientes-'CJbservaciones: . . . . .. . . ·--- . . '. ~ . ·.: . ·. '\ -•, , . •, .. 

P_arp la tomd de . m.ue~trcis se · d;t;~;~b~~9r b este. plan. de . m,11estreo considerandá lcis 
-------~·-observacionéHealizadas-por-el-persoñai-'de la:--Ageneia-Naeiena/.:de:c5eguridad-tndustFia/,.y-de~----

: Protección al Medio Arn6i~nte del Sector Hidrotarburos CAGENCtA) .. · . · · · .. " 
-.-.: -'.·. : 

sé ·~vitará el uso d~ 'f/uidQi.de-~perfÓra2ióny la Ü_tilización de ·equipo que pefmita fa pérdida de 
hidrocarburos voiátiles_y la cootqmiiíación:.áuzadá. . . . · .:t · · . . · ; .. : : ;" 

- · . ' • . -'~ . .r _, . . , 

Durante Ja. perforació/1 · par:~)a .Óbte/jción~ de ·muestras no se.: ~fec~arán los,.acuífero; (en caso 
de que existaQ). - ._: .:\ ': '. · --~ . · · · . -.. - ... · ,,· . : ·_ , 

La definiciÓ~.déi~s respon~~~i~~~:dÚdel o~r~~hat invot~c~a~o en é~'da déti~iddd. 
Las responsabilidades _ ... _del . personal ·qUit'estafa"·-prese,nte:. durqn.te::.et ·múestreo de su el o 
remediado por e/'derrám~ .de:·bjdr:,oca[bwgs (ga29lin<;1.Y éliésel); ieran:-

. -·-:· .. -.~~ -~-::~-··;~·~,· .'>·1 .;l :: ~ ··-· :~- ' -- ~. ': 
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a) Personal de la AGENCIA quienes verificarán las actividades relacionadas con la toma de 
muestras de suelo. 
b) Personal representante de la empresa TRANSPORTES OCTANO, S.A. DE C. V., como 
responsable del derrame y Representante Legal, atendiendo al personal de la AGENCIA. 
e) Personal de la empresa ECOLOGIA 2000 S.A. DE C. V., como testigo del evento y como 
responsable técnico que realizó los trabajos de remediación: 
d) Personal de Laboratorios ABC Química Investigación-Y .Análisis,. S.A. de C. V., quien se 
encuentra debidamente Acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. y aprobado 
por la PROFEPA, realizando la toma de.muestras del suelo_en el sitio donde se aplicaron los 
trabajos de remediación. · - · 

Las características del sitio de ·muestreo·consideradas para ·Ja planeación del muestreo. 
El sitfo donde se realizará el muestreo :de .suelo se encuénúa· del lado derecho de la carretera 
en sentido a Puerto Val/arta, el ár~,q impáctada se encuentra e0 un desnivel de 17 metros en 
relación con la carretera, el tipo dé .suelo del sitio hasta /os .0.30 m., es arenoso - lodoso, hasta 
los .L25m., es arena de río; se imP,actó suelo · natural · y~ pasto de temporada. se observa la 
presencia de fibra óptica de TELMEX la cual no fue afectada, él sitio impactado es derecho <;le 
vía y propiedad privada. Se observ.a que' el uso de suelo pr~domiriarite es forestal. 

La súperficie de la zona o zonas de ·muestreo. 
La superficie de suelo naturcildeláre_~ qond~ se realizaron.19?. trabajos deremediación presenta 
· yna superficie en estudio de.forma_ ~.eáangular, siendo las : si_gu~ente: 

- .:.~ .~ :~: -

'. • · -· 
Área . J .· forqo (m) 1 Ancho (in) . 1 Área (tn 2) • 

A-1 . _·;¡ ·:' 130.00 1 2.50 1 325.00 
AREA TOTAL ºREMEDIADA = 325.oo m2. ' .. ... 

. i 

·- -~ 

Hidro~arburos que deberán an~lizarse eri función del or~d~C=tci-iontaminani:e 
Debido a -que conocemos que el ·suelo fue impactado eón: hidrocarb.urós . (gas·olina y diésel) 
derramados. lós·parámetros a determinar y los métodos analíticos a· emplear en las muestras 
que se tomarán en el ár~a donae se realizaron los trabaj9s ae:'femediación son: 

... _ _:· ' • .. - . . . - .-· .. . . -~ 

~, .. ~ .... --.- - . ·:,. ~· ·:·~:: 
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Fracción de Método Analírico 
Hidrocarburos 

Media (HFM) NMX-AA-145-SCFl-2008 
Hidrocarburos específicos 

..... 
' (HAP) 

Benzo( a)oireno -·· · 
Dibenzo( a.h)antráceno 

Benzo(a)antraceno 
· NMX~AA-146-SCFl-2008 

Benzo(b)f/uoranteno 
'· -Benzo(k)f/uoranteno - -- -· --

lndeno( 1,2;3-cd)oireno .. -
Humedad - ... 

,·· NMX-AA~l45-SCFl-200.8/NMX-
' . · . '. .. . : ·-; ·AAd46-SCFl-2008 

Fracción de 
Hidrocarburos 

Lioera (HFL) 
Hidrocarburos específicos · . 
. (BTEX) 

Benceno 
To/ueno .' .-

·-
._,.... ·:._,: . 

·· Método Analítico 
' . 

~- 1 NMX;:AA-105-SCFl-2008 

·· NMX"-AA7141-SCFl-2014 
Etilbenceno ' . . .. . r . ·~ l ~ ' ' .. 

Xilenos (suma de isómeros) .· · ·: '· : : ·, . : . 
. ' :.. · ~. : ~.- ·. ~·- \ . : - :::~ : ' .. . 

É1 método b~ib :e1 tua1 se. diseñó e1 plan :d~ áiue~Úeó-~:. '.: :' -- . . _. _.. . 
--------"-"•·eán~ideraridi:rqtJéconocerrios-que..:.5e~derram_aron;bidrec:af:b~f:os-fgasolina-y-diésel)~y~que---­

¿/demás se tiene-infórmcición sobre el área de sueio,': 8onél~,.se .llevaroh a cabo los tratjajos·de 
. remédiación por la emergeiÍGici ambié'n_taf presenta.dé{~e · l/é.vafo 'a cabo un muestfe9· dirigido 
en:el sÚelo total r_emedfado: ·. · · ,.:·::. ;.:; - - ~: ~~-;~:· · ·. · :: .• _:_. : 

. . ·· .· 

El iipéide muestreo . ·. · _ ·- . . 
Dado. qu~.'conocemos las característici1~ ·q_el .~iti9' y cjiJe fue ~videñte la mancha_ cont~minante, 
en el sitici:)i'rJp?c;tado por lps .;_hidrocarboro.~ .'(gasolii¡a ,-y.::diése/) el tipo:·d.e mi.J,e~treo que se 
aplicará es el.m(Jéstreo dirÍgido·a juióo de,:exp'érto. i¡~ . );.,·~-. • .. ' ,•' •.• . 

-~~~ .. ·: .. ·.--. ~~ . -:::.~-::. ::;;;~~::_)'.:~; - ·.-... --· ~ ·-; :· ._ / 
El número de' puntos ·de muestreo. el número de muestras:Hfitluyendcf las muestras para el 
aseguramiento de"ia 'cd!lcfad.y su' volumenJ · . ' :::. . ~ -<°'.;':/.:".:: :' . ...- .. 

. . -·- ' . --? - ·:- - ~:: · •. i 1 ~ ·--... - ; .... ~ ~.·:~;;'.::~ --• • ~- ' 
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~ En el área identificada como A-1, se tomarán muestras en 4 puntos de muestreo 
dentro del estrato de suelo remediado. Para verificar que no existió migración del 
contaminante se tomaran dos muestras en dos de los cuatro puntos indicados en el 
párrafo anterior. siendo a mayor prof~ndidad de la que penetro el contaminante. 

La justificación para la ubicación de los puntos de muestreo y oara la profundidad de la 
perforación. los criterios utilizados y la selección de la técnica de muestreo (manual o 
m&ánka) . 
La ubicación de los puntos de JIIUestreo. s.e requjere llevar a cabo en puntos donde se obtenga 

. una representatividad del sitio remediado~ porl oc ual los pun.tbs de muestreo propuestos (estos 
puntos serán determinados al térfl)ino de lbs trabajos· de . remediación del sitio), son los 
indicados en el plano anexo a este plan. He muestreo, estos. puntos de muestr~o d~ suelo se 
ubic_ar~n en puntos definidos con base a los trabajos de r_emediación realizados por' personal 
de Ja "empresa ECOLOGIA 2000, S.A. de C. V. 'Las profundidades propuestas de acúerdó a los 
trabaj_os de remediación realizados por personal de la empresa ECOLOGIA 2000, 5.'A:· de. C. V .. 
~c;m a las cuales se obtendrán ·muestras representativas del si~io impactado._ . ."dichas 
profundidade~ serán de acuerdo a los trabi;ijos de r~mediadón realizados y se propo'nén.Jas 

· ·--~ig_uientes: · · · · 

. . -"" 

Identificación de la muestra Profun.didad de (a . 
muestra (m) 

Parámetros a de~erminar 

MS-1-MFC-TO · 0.70 , HFL. HFM. BTEX. HAP. pH y Hum 
MS-1-MFC-TO-AMPC 2.30 HFL; HFM. BTEX. HAP, oH y Hum 

. MS-2-MFC-TO- 1.20 HFL,' HFM, BTEX. HAP, pH y Hum 

----.---: ·- ~~~-'-M~S~-3~-~M~FC~-~T~0~~~+-~--'1~.7~0;._,..~-+-· ~H=EL~·~H~FM~'.~B~T~EX~;~H~A~P~,'p~1H~1-:...:.YH~úm~ 
MS-3-MFC-TO-AMPC 230-· ·- . - ; - HF0 HFM;-B·TEX.-;-HAP, oH-v-Hum . : ' 

,) . MS-4-MFC-TO 0.90 , . HFL. HFM. BTE:X. .HAP, pH y Hum 
MS-4-MFC-TO-OUP O. 90 : HFL. HFM. B TEX; HAP. oH v Hum 

Nota: Ver Condicionante · 4 del 
RESOLUTIVO CUARTO . 

... ~· f • 

_,·,· . 
. DUP =· DupiicadQ · ·· ...... • - ·· 

. HFL =Hicjroc;_qfbyros Frocciór¡ Ligera. - ~ ·, 
MS =) ,fotriz}iÚelo 
l = Niiníero ¿ónsecutivo del punto de ITiu.estreo 
MFC = Muestr~'Finol Comprobatorio 
TO = Tronsp"ortes Octano. . 
AMPC = A Mayp·r Profundidqd que el Contaminante 

· HFM : ·-¡:¡idrocarburos Fracción Media 
, BTEX =Benceno. Tolueno, Etilbence.no y Xifenos (sumo 

de is.ómeros) " · 
HAP = Hidrocarburos Aromáticos ·Palicíclicos 
Hum. = Hume·dod · 

... ... 
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Los planos georreferenciados en coordenadas UTM. tamaño del plano mínimo 60 cm x 90 cm. 
en las cuales se indique la superficie del polígono del sitio. Ja ubicación de los puntos de 
muestreo. las vías de acceso al sitio. así como edificaciones y estructuras en el sitio. 
En el momento en que se realice la propuesta para el Muestreo Final Comprobatorio, se 
elaborará y anexará el plano correspondiente en el cuál se incluirá Ja informacion solicitada en 
este punto. 

El equipo de muestreo a utilizar 
El equiQO de muestreo que utilizará el laboratorio encargado de llevar a cabo la toma de 
muestras de suélo es el siguiente: - - - - - - ----

Perforador manual (Hand Auger), .Cucharilla de acero inoxidable, Palita de acero inoxidable, 
Geoposicionador para ubicar los puntos de muestreo, Material para el lavado del equipo de 
muestreo como son: artículos . de limpieza (cepillos, fibras, esponjas, etc), agua potable, 
detergente ambiental biodegradable (Alcanox, Micro 90 ó Extran, liqui-nox). 

El procedimiento del lavado del equipo 
Para llevar a cabo el lavado del equipo utilizado durante la toma de muestras de suelo en el 
sitio donde se aplicaron los trabajos de remediación por el derrame de hidrocarburos (gasolina 
y diésel), se realizará de la siguiente manera: 

Es un procedimiento de limpieza de tres tiempos que se aplica a todas y cada una de las 
herramientas utilizadas en cada punto de muestreo (Perforador manual, tamiz con malla de 
+/- lmm, bandeja de acero inoxidable, cucharilla de acero inoxidable y palita de acero 

--------~'~·noxidable2. Al final de Ja toma de muestras de Ja manera x-a mencionada, se lavan todas y 
cada una de las herramientas utilizadas durante el muestreo del suelo. 

Nota: el procedimiento de /ovado se encuentra descrito a detalle en el Plan de Muesteo Final Comprobatorio 
presentado por el REGULADO. 

Los tipos de recioientes. la identificación. la preservación y el transporte de las muestras 
El tipo de recipiente a utilizar y la preservación de las muestras será según lo establecido en la 
Tabla 5 de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNA T /SSAl-2012, la cual indica que 
se debe utilizar lo siguiente: 

Página 14 de 25 

Melchor acampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: (+52.55) 9126-0100 - www.asea.gob.mx 

L;i Agencia N 21 ciomil de S~gu ridad Industrial y de Protección al Medio Arn l>icnte del Sector Hidrocíl.rburos t ambién utiliza el .:ic r ó ninio - ASEA~ 
y lns pnlabr;¡s ''AgcnciJ de S e~urid il d, Energiil '/ irn,bicnlc·· como parl!! de su identidad instit ucionil l 

-~-

¡ 



SEMARNAT QASEA 
SECRETARIA DE 

.\IEDIO A,1.11\\ ENTF. 

Y RECURSOS :-:AT URAl.FS 

- · ,\GE:NOA O~ SEGURIDAD . 
fNERGiA Y AMOIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/13160/2017 

Ciudad de México. a 19 de septiembre de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política· de los Estados Unidos Mexicanos" 

Parámetro Tipo de Recipiente 
Temperatura de 

Preservación (ºCJ 
Hidrocarburos Cartucho con contratapa 
Fracción Liqera o sello de PTFE. que 

asegura la integridad de 
BTEX las muestras hasta su 

análisis 

Hidrocarburos 
Frasco de vidrio boca 4 

Fracción Media 
ancha, con contrataoa o 
sello de PTFE. o Cartucho 

- con sello que asegure la 
HAP integridad de las muestras 

. -

hasta su análisis. 

La identificación de cada una de las muestras. se realizará inmediatamente después de Ja 
toma de las mismas, con una etiquéa autoadherible que contendrá Ja sigulente información: 

Identificación de Ja muestra, Lugar de muestreo, Fecha del muestreo, Hora del muestreo, 
Nombre o iniciales del muestreador y parámetros a determinar. 

Así mismo. inmediatamente después de colocar Ja etiqueta, a cada muestra se le colocará un 
sello de seguridad para evitar interpretaciones de manipulación de las muestras antes de la 
entrega en Laboratorio. 

L.a preservación de las muestras de suelo tomadas, se realizará colocándolas dentro de una 
-------~-hielera-y-se utilizará-hiele-para-prese~var:las-a.A__!!Ca_p_actiLde Ja toma hasta la entrega en el 

laboratorio para su análisis. El transporte de las muestras de suelo preservadas, se realizará 
vía terrestre en un vehículo ·automotor· propio de Ja empresa Laboratorios ABC Química 
Investigación y Análisis, S.A. de C. V., desde el sitio de muestreo, hasta la Ciudad de México 
donde se encuentran las instalaciones del laboratorio. 

Las medidas y equipo de seguridad 
De acuerdo al sitio remediado que se encuentra del lado derecho de Ja carretera en sentido a 
Puerto Val/arta, con un desnivel de 17.00 metros en relación con la carretera, por Jo tanto. se 
utilizarán conos color naranja y banderines de señalamiento para delimitar el Jugar de trabajo, 
en caso de requerirse se auxiliará de un banderero para controlar el tráfico vehícular, además 
el personal utilizará botas de seguridad, casco de seguridad y chaleco ref/ejante, las personas 
participantes en el muestreo de suelo, estacionarán su vehículo en un costado de la caseta 
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donde se encuentra un área pequeña de descanso. El personal que realizará el muestreo del 
suelo utilizará el equipo de segu,ridad requerido para el sitio en cuestión. siendo: botas de 
seguridad, overol o traje tivek, guantes de látex o nitrilo. 

Las medidas de aseguramiento de la calidad del muestreo incluyendo la cadena de custodia. 
Como medidas de aseguramiento de la calidad durante el muestreo de suelo, se realizará lo 
siguiente: · 
a) Se utilizarán recipientes nuevos libres de contaminación. 
b) Entre cada toma de mue~tra se lavará el equipo de muestreo utilizado con detergente 
biodegradable y agua con el fin de evitar el potencial de la contaminación cruzada. 
c) Durante la toma de muestras, se considerará tomar una muestra duplicada. 
d) Inmediatamente después de tomar las muestras, cada una se identificará con una etiqueta 
y se les colocará un sello de seguridad para evitar manipulaciones previas ar manejo en 
laboratorio. 
e) Las muestras tomadas se colocarán en una hielera para ser preservadas durante su 
transporte al laboratorio. 
f) Se llenará la cadena de custodia correspondiente y se firmará por los involucrados. 

El procedimiento oara el registro de incidencias y desviaciones al olan de muestreo 
En caso de que exista alguna incidencia o desviación durante el muestreo de suelo, estas se 
describirán en el Acta de Inspección que levante el personal de la AGENCIA, anotando de 
manera detallada la justificación del evento ocurrido, ·además el personal de la empresa 
Ecología 2000, S.A. de C. V., indicará en el Acta Circunstanciada que levante de las actividades 

---------por-ef-muest:reo-Fealizado, Jes-det:alles-y-metivos-que ornsic;marnn-las-inc;id&DGias o-desvi,aciones. ___ _ 
al plan de muestreo. 

El uso futuro del sitio remediado 
Debido.a que el área donde ocurrió el derrame y que se aplicaron los trabajos de remediación. 
pertenece a derecho de vía se observa que puede realizarse una ampliación de. la carretera y 
seguirá teniendo un uso de suelo agrícola-forestal. 

XVII. Que el REGULADO presenta el Programa Calendarizado de actividades anexo a la 
Propuesta de Remediación mediante la técnica de "Biorremediación por Bioventeo en el 
sitio contaminado" para el sitio denominado Km. 176 .+ 300 de la Carretera Federal 
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200, tramo El Tuito-Puerto Vallarta, Municipio de Cabo Corrientes, Estado de 
Jalisco, que a continuación se presenta: 

Mes 

~ Concepto 

j 1 :-.s~ala::ión de tubería, codos de pvc 1 
;y ~ 2:5 -..·3.h;\Jlas check o anli-ret?'"º· 
J p.a~ a!rear el s~elo e~ tratarruenlo y 
¡ ~~~:.ar su func1onam1ento. 

! .:.;:~ar agua en rorma de lluvia al 
¡ ~~;~ -en :ratamiento y diecar la 
! :-....;r.:~:2:: del mismo. 

'¡ ;:G::.a~ :es aditivos Grofol L. 
~..:..:..~.:~en 60 S y Lobi 44 diluido& 

J:= . .a;:;•. 

1,:..;:e; ar la bacteria contenida en el 
l~J::.:::o Af;r Bictrack Col diluida 
jc:o;: ;;ca. 

L~ -·:? s::e : y anjlisis de seguimiento 
~ :a rerr:ediación en c::impo. 

2.e.;l:.=.ar un muestreo rinal 
i::::c:;.; cbatorio con presencia de 
=~o~al do la AGENCIA. 

c~!?..:!s de comprobar que el suelo 
~"';"; =:i3Co cumple lo establecido en 
!3 :-..;.7.:.a!fvidad ambiental, retirar el 
=:a:é~al utilizado en la remcdlación . 

Oct/171 Novl17 

19 7 . 28 

XVIII. Que en virtud de que el REGULADO, cumple con los requisitos técnicos y legales 
para la Caracterización de Suelos Contaminados con hidrocarburos y Propuesta de 
Remediación para el siti6Clenomiñadb Km. 176 + 300 de ta-Carretera- Federal 200. 
tramo El Tuito-Puerto Vallarta, Municipio de Cabo Corrientes, Estado de Jalisco, 
esta Dirección General de Gestión Comercial determina que es procedente aprobar la 
Propuesta de Re mediación CSEMARNA T-0 7-0 3 5-A), de conformidad con los artículos 
135 y 146 del Reglamento .de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. · 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artí.culos 1 º, 3º fracción XI, 4º, 5° 
fracción XVIII, 7º fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 68, 69 y 77 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4º fracción XXVII, 18fracción111y37 
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fracción X del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 135 y 146 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012 "Límites máximos permisibles de 
hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y 
especificaciones para la remediación", así como las demás disposiciones que resulten 
aplicables. esta Dirección General de Gestión Comercial en el ejercicio de sus 
atribuciones: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se APRUEBA llevar a cabo la Propuesta de Remediación Modalidad A. 
Emergencia Ambiental CSEMARNAT-07-035-A) presentada por el REGULADO, que 
consiste en "Biorremediación por Bioventeo en el sitio contaminado" para el sitio 
denominado Km. 176 + 300 de la Carretera Federal 200, tramo El Tuito-Puerto 
Vallarta, Municipio de Cabo Corrientes, Estado de Jalisco, ubicado en las coordenadas 
X== 0467450 y Y== 2, 252 454 Zona 13 Q. debido al derrame accidental de 25,900 litros 
de Gasolina y 29,900 litros de Diésel .. ocurrido el 25 de noviembre de 2016, afectando un 
área de aproximadamente 325.00 m 2 de suelo que se estima infiltró hasta 2.00 metros 
de profundidad, afectando un volumen de aproximadamente 650.00 m 3 de suelo. Por lo 
anterior. se autoriza al REGULADO, su realización, en estricto apego a las 

~~~~~~~~ 

condic ionantes esta51eCiaas en el numerar-SEGtJNDO~TERCERo-y-eUAR=rc:>-de-esta.,..._---
Resolución. · · 

SEGUNDO. - El REGULADO, a través del Responsable Técnico designado "ECOLOGÍA 
2000, S.A. DE C.V.", debe realizar las acciones de remediación descritas en ·su Propuesta 
de Remediación presentada y en la autorización para el tratamiento de suelos 
contaminados No. 16-V-20-08 PRÓRROGA, conforme a los CONSIDERANDOS XIII. 
XIV, XV, XVI y XVII de la presente Resolución y deberá cumplir las siguientes 
Condicionantes: 
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l. Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo propuesto de 7 8 
(setenta y ocho) días. comprendidos del 22.de agosto hasta el 07 de noviembre de 2017 . En el 
caso de que el tiempo de tratamiento del suelo contaminado y/o el volumen autorizado (650.00 
m3) se llegaran a modificar durante las acciones de remediación. deberá entregar a esta Dirección 
General de Gestión Comercial la justificación técnica de las razones de las modificaciones. 

2. La póliza de seguro a favor de ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V .. debe estar vigente durante 
todo el tiempo que se 11.even a cabo los trabajos de Caracterizaeión y remediación en el sitio de 
referencia. Se le reitera que no puede realizar las acciones de remediación sin contar con la 
póliza de seguro vigente. 

3. Informar la fecha de inicio o la fecha en que inició las actividades de remediación a la Unidad 
de Supe"rvisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA. después de la recepción de 
esta Resolución y entregar copia a esta Dirección General de Gestión Comercial del acuse de 
recibo de la notificación. · 

4. El REGULADO debe presentar ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial de la AGENCIA, los siguientes documentos: a) Copia de este oficio. b) Programa 
calendarizado de actividades. c) Propuesta de Remediación. d) Plan de Muestreo Final 
Comprobatorio, e) El escrito. por parte del REGULADO, donde designa al responsable técnico de la 
remediación y f) Copia de la autorización del responsable-técnico de la remediación. Lo anterior. 
debe ser exhibido con la finalidad de que la citada unidad administrativa vigile y supervise los 

--trabajos a_realizae.en el sit~ _· _ · 

S. El REGULADO adicionalmente a lo propuesto para los monitoreos de avance de la 
remediación debe obtener muestras a 0.30m. 0.60m y 0.90 m de profundidad y señalar en un 
plano la ubicación de los puntos de monitoreo. 

6. Demostrar que el suelo remediado, cumple con los LMP para HFL, BTEX, HFM y HAP's. de 
acuerdo con lo establecido en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012 en las tablas 2 y 3, Límites 
máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la 
caracterización y especificaciones para la remediación, para uso de suelo forestal. 

7. Manejar los residuos peligrosos (sólidos, líquidos residuales o lixiviados) generados durante 
la ejecución de los trabajos de remediación y los generados de la limpieza de los equipos y 
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herramientas empleadas durante las acciones de remediación, conforme a lo establecido en los 
artículos 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de la la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos (LGPGIR). y deberá presentar evidencia fotográfica de dicho manejo. 

8. Todas las actividades realizadas durante la remediación, deben ser registradas en una 
bitácora específica para el control de la remediación, ésta debe contener lo señalado en los artículos 
71 fracción 111 y 7 5 fracciones IV del Reglamento de la LGPGIR y debe ser conservada por los 2 años 
siguientes a la aprobación de la Conclusión del Programa de Remediación. 

9. Concluidos los trabajos de remediación debe notificar· a la Unidad de Supervisión. 
Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA, para que ésta dentro del marco de sus 
atribuciones, considere la imposición de las medidas y/o sanciones correspondientes. 

10. Que el REGULADO, deberá dar cumpl imiento estricto a las Condicionantes técnicas 
establecidas en su Autorización para el tratamiento de suelo contaminado por Bioventeo en el sitio 
contaminado, otorgada por la DGGIMAR. mediante oficio No. DGGIMAR. 710/002935 de fecha 
24 de abril de 2008 . 

TERCERO. - El tratamiento por "Biorremediación por Bioventeo en el sitio contaminado" 
de 618.30 m3 de suelo cOntaminado con Diésel, deberá cumplir la siguiente condicionante: 

l. Se realizará un Muestreo Final Comprobatorio (en adelante MFC) en presencia de personal 
adscrito a la AGENCIA, en el área tratada para verificar que se han alcanzado las concentraciones, 
los-niveles;-los- límites-o- los-parámetros-señalados-en- las-normas-oficiales-mexicanas-aplicables. 
Tanto la toma de muestras finales comprobatorias como su análisis deberán ser realizados por 
laboratorios acreditados por la EMA y aprobados por la PROFEPA. La acreditación y aprobación del 
laboratorio y signatario responsable de la toma de muestras deben estar vigentes durante la toma 
de muestras y el análisis de las mismas. 

CUARTO. - El REGULADO debe realizar un MFC del suelo tratado en el sitio una vez 
concluido el tratamiento. de conformidad con lo siguiente: 

l. Antes de r.ealizar el MFC. debe presentar el Plan de MFC a la Unidad de Supervisión. 
Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA y notificar por escrito con 15 días de fO 
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anticipación a la fecha que se tiene prevista para la realización del muestreo, debe presentar los 
planos geo-ref erenciados donde se indiquen los puntos del MFC, y remitir copia del acuse a esta 
Dirección General de Gestión Comercial. 

2. El MFC debe ser realizado por un laboratorio acreditado por la EMA y ·aprobado por la 
PROFEPA y el signatario responsable de la toma de muestra deberá cumplir los mismos requisitos. 
La acreditación y aprobación del laboratorio y signatario responsable de la toma de muestras deben 
estar vigentes durante la toma de muestras y el análisis de las mismas. 

3. La identificación de las muestras obtenidas durante el MFC deberá incluir la profundidad a 
la que sean obtenidas. y así deberá ser registrada en las cadenas de custodia. 

4. El MFC deberá considerar las modificaciones en cuanto al número de muestras por punto 
de muestreo y profundidad de las mismas; obteniendo un total de 10 (diez) muestras simples y un 
duplicado, distribuidas de la siguiente forma: 

Identificación de la muestra 
Profundidad de la 

Parámetros a determinar 
muestra (m) 

MS-1-MFC-TO 0.40/1.00 
MS-1-MFC-TO-AMPC 1.60 

MS-2-MFC-TO 0.60/1.20 
MS-3-MFC-TO 0.50/1.00 HFL, HFM, BTEX, HAP, pH y Hum 

MS-3-MFC-TO-AMPC 1.80 
MS-4-MFC-TO 0.30/0.90 

MS-4-MFC-TO-DUP 0.90 -

5. Los reportes de los resultados del MFC emitidos por el laboratorio.responsable del muestreo 
deben ser los originales o copia certificada, para su cotejo. Éstos deben incluir la Cadena de Custodia 
(firmada por los involucrados en el MFC), cromatogramas y otra información que sea relevante tal 
como. los planos de localización (georeferenciados. donde la escala numérica y el dibujo 
correspondan). con los puntos del muestreo y la interpretación de l~s resultados. entre otros. 

6. Los análisis químicos de las muestras finales comprobatorias deben ser realizados para 
demostrar que se han alcanzado las concentraciones para los hidrocarburos (gasolina y diésel) 
señaladas por la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012, Límites máximos permisibles de 
hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones 
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para la remediación. para uso de suelo forestal. Por lo que debe analizar para cada una de las 
muestras Hidrocarburos Fracción Ligera. BTEX. Hidrocarburos Fracción Media CHFM) e 
Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares HAP's. pH y humedad. 

7. Los reportes de resultados del MFC deben presentarse como anexo del informe de 
Conclusión del Programa de Remediación. referido en el numeral QUINTO de esta Resolución. 

8. En caso de que los resultados del MFC indiquen concentraciones por arriba· de los límites 
máximos permisibles, establecidos par_a uso de suelo forestal en la NOM-13 8-SEMARNA T /SSA 1-
2012. deberá continuar con el tratamiento del suelo y realizar otro MFC posterior hasta que no 
queden remanentes de contaminación en el sitio. Los MFC posteriores se realizarán bajo las mismas 
condiciones que el primero. 

QUINTO. -El REGULADO, una vez concluido el programa de remediación. debe presentar 
ante esta Dirección Gen.eral de Gestión Comercial. el trámite SEMARNAT-07-036, 
"Conclusión del Programa de Remediación". del sitio denominado Km. 176 + 300 de la 
Carretera Federal 200, tramo El Tuito-Puerto Vallarta, Municipio de Cabo 
Corrientes, Estado de Jalisco. de conformidad con lo señalado en el artículo 151 del 
Reglamento de la LGPGIR. para lo cual debe además anexar la siguiente información: 

l. Copia de la póliza de seguro a nombre de ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V .. que demuestre 
que durante todo el tiempo en el que se llevaron a cabo los trabajos de caracterización y de 

-------femediaeién en el-sitio-de-refeFeneia, ésta se enrnntraba-vigente'.~. --------------

2. En caso de haber notificado a esta Dirección General de Gestión Comercial sobre 
cualquier modificación a la propuesta de remediación aprobada. deberá anexar las copias de los 
acuses. 

3. Los documentos probatorios que demuestren el cumplimiento de lo señalado en los 
numerales SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de esta Resolución. así como los reportes de 
resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable del muestreo y análisis de las muestras 
de suelo. 
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4. El Responsable Técnico (ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V.), deberá demostrar haber dado 
cumplimiento estricto a las condicionantes técnicas establecidas en su Autorización. para aplicar el 
tratamiento de "Biorremediación por Bioventeo en el sitio contaminado". 

5. Además. deberá entregar lo siguiente: 

a) Área Cm 2) final de suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Ligera. BTEX, 
Hidrocarburos Fracción Media y HAP' s que fue objeto de la remediación. 

b) _ El volumen (m3) finaLdel suelo contaminado con Hidrocarburos de Hidrocarburos Fracción 
Ligera. BTEX. Hidrocarburos Fra~ción Media y HAP' s que fue objeto de la remediación. 

e) Tabla que contenga los resultados de laboratorio resumidos y la cual señale: la 
identificación de la muestra. la localización de cada punto de muestreo en coordenadas 
UTM, fecha y hora del muestreo, identificación de la muestra por el laboratorio, la 
profundidad de muestreo. la concentración en base seca para cada punto y muestra, la 
fecha de extracción del analito de interés, así como el nombre del personal que realizó el 
muestreo y otra información que sea relevante (incluir una copia en electrónico en Excel). 

d) Los planos de localización geo-referenciados en coordenadas UTM del sitio y a escala 
conteniendo: la localización de la tubería instalada en el Área 1 (incluyendo la profundidad 
a que fueron instalados). en electrónico e impresos (tamaño 60 x 90 cm). 

e) Los planos de localización geo-ref erenciados en coordenadas UTM del sitio conteniendo: la 
localización y denominación de los puntos del MFC (incluyendo la profundidad y la 
identificación de cada punto), en electrónico e impresos (tamaño 60 x 90 cm). 

f) Otra información de relevancia para la evaluación de los resultados del MFC. 
--g)- Memoria fotográfica-del MFC que incluya fecha y-hora de-todas las-actividacles realizadas--­

( tomas panorámicas y acercamientos durante la obtención de las muestras en cada uno de 
los puntos de muestreo). 

h) La interpretación de resultados. 

SEXTO. -Los Niveles de Remediadóri del sitio propuestos por el REGULADO son los 
Límites Máximos Permisibles para uso de suelo forestal señalados en la NOM-13 8-
SEMARNA T /SSA 1-2O12. Límites ·máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y 
lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación. 
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SÉPTIMO. -Queda prohibido: (i) el lavado de suelos en el sitio por medio de dispositivos 
hidráulicos sin dispositivos de control, almacenamiento y tratamiento de lixiviados y 
corriente de agua generadas; (ii) mezclar suelos contaminados con suelos no 
contaminados con propósitos de dilución; (iii) la extracción o remoción de suelos 
contaminados y residuos peligrosos contenidos en ellos sin un control de emisiones, así 
como (iv) la aplicación en el sitio de oxidantes químicos. 

OCTAVO. -La AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia 
Comercial, se reserva la facultad de verificar .en cualquier momento el cumplimiento de las 
obligaciones y responsabilidades que establece la LGPGIR. su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia. 

NOVENO.- La presente resolución. no exime de la obligación de tramitar ante otras­
Dependencias, las autorizaciones y/o permisos que correspondan, entre otros, aquellos 
que enunciativa pero no limitativamente, le permitan la ocupación o uso del suelo para los 
fines de la remediación cuando el sitio contaminado no esté bajo la propiedad o posesión 
del titular de la presente resolución, considerando que ésta última tiene por objeto 
únicamente la aprobación de las actividades comprendidas en la Propuesta de 
Remediación. 

DÉCIMO. - En caso de darse contaminación de cuerpos de agua, deberá notificar a la 
----a-utonaad competente~de conformidad con-el artículo 1-3 8-fracción-I del Reglamento de 

la LGPGIR. 

DÉCIMO PRIMERO.- La evaluación técnica de esta Dirección General de Gestión 
Comercial para determinar la aprobación del Programa de Remediación registrado con 
número de bitácora 09/J1A1014/08/17 que aquí se resuelve, se realizó en apego a la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la 
información, el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca 
con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11y111, del artículo 420 Quater 
del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OF1C;:10 No. ASEA/UGSIVC/DGGC/13160/2017 

Ciudad de México. a 19 de septiembre de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

DÉClMO SEGUNDO. - Las acciones de remediación deberán realizarse con estricto apego 
a la Propuesta de Remediación . aprobada y a las Condicionantes establecidas en la 
presente Resolución, la LGPGIR y su Reglamento y otras disposiciones aplicables en la 
materia. Las violaciones a los preceptos establecidos en dichas disposiciones serán sujetas 
a las sanciones administrativas que correspondan. 

DÉCIMO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de revisión a que 
se refiere el artículo 116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a parti.r del 
día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la misma. 

DÉCIMO CUARTO. - Notifíquese la presente Resolución al interesado personalmente de 
conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

Po n uso res onsable del a el las co icis de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica. 
lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejeclltivo de la ASEA. direccion.ejecutiva@asea.gob.mx 
lng. José Luis González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. 
alfredo.orellana@asea.gob.mx 
Biol. Ulises ·cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 

No. de Bitácora: 09/JlA1014/08/l 7 
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